
Certfcacrón del Acuerdo por el que se ralilca el proyecto de dictamen de
Peñsióñ por velez a favor del C. J. Carmen Angeles Gómez emitldo por lá
Drreccrón de Recursos Humanos de la Secretaría de Adrñiñisfacón del
Muñrcrpro de Corregidora

El suscrito, c¡udadano, Lic. Eduardo Rafael Montoya Bolaños, §ecretario del Ayuntam¡ento, en uso de las
facultades que me conf¡ere el artículo 28 fracciones I y lV del Réglamento Orgánico Municipal de Correg¡dora,
Querétaro, hago constar, y t

Que en Sesión Ord¡naria de Cabildo de fecha 13 (trece) de junio de 2025 (dos m¡ inco), el H.
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo poi el que se rat¡f¡ca el p men de
Pensión por vejez a favor del C. J. Carmen Angeles Gómez, em¡tido por la Direcci anos

nte ade la Secretaría de Adm¡n¡stración del Municipio de Corregidora, el cual s
continuación:

"M¡embros del H. Ayuntam¡ento de Corregidora, Querétaro
t.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 ", 5", '1 1 5 fracciones I y ll, 123 pflmer p nstitución
Polít¡ca de los Estados Unidos Mex¡canos; artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo 35 de la Constituc¡ón Politica
del Estado Libre y Soberano de Querétaro;'18 de la Ley para el Manejo de los Recursos del Estado de Querétaro;
2, 3 y 30 fracc¡ón XXXV|ll de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 2, 8 10, 36, 126 tercer párrafo,
127 , 128, 129, 1 30, 1 32 B¡s fracción lV, 147 fraccrón l, 148 párrafo primero y Tercero de los Transitorios de fecha
05 de mazo de 2021 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Ouerétaro en relación con los numerales 71,
72 y 73 fracciones Vll, Vlll y lX del Reglamento Orgániccj Municipal de Corregidora, Qro., en correlación con la
cláusula 27 del Convenio General de Trabajo frrmado entre el Srndicato Único de Trabajadores al Servicio del
Munic¡pio de Corregidora y el Municipio de Corre§idora, 3,4, 5, 15 fracciones l, XXll y XXXIV, 34 numerales 2 y
20,42,46 y 48 del Reglamento lnter¡or del Ayuntámiento del Municipio de Corregidora, Qro., corresponde a este
H. Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo por el que se rat¡f¡ca el proyecto de d¡ctamen de Pensión
por vejez a favor del C. J. Carmen Angeles Gómez, em¡t¡do por la D¡rección de Recursos Humanos de la
Secretaria de Administración del Municipio de Corregidora.

Primero. El presente acuerdo se encuentra alineado conforme a la perspectiva de los Derechos humanos,
entendiéndose como tal, que toda politica públicb deberá considerar como hilos conductores, los principales
valores que emanan de la declaración universal y de todos los textos declarativos y convenc¡onales, como lo son
el principio de la dignidad, el princ¡pio de no discril1rlinación, así como el principio de la sociedad democrática, lo
que se traduce en una me.¡or gobernanza.

Lo anterior en observancia al artículo 1" párrafo primero y tercero La Const¡tución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, asÍ como del artículo 2 párrafo pririéro,.tercero y catorceavo de la Constituc¡ón Politica del Estado
Libre y Soberano de Querétaro, en el que además se hace alusión a los derechos humanos, así como la obl¡gación
que tlene el Estado de garantiza el respeto y 

fotección 
a la persona y a los derechos humanos.

Segundo. Entre los derechos humanos consagrados en la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos
Mexicanos, se contempla el derecho al trabajo, específicamente en los artículos 5" párrafo pr¡mero y 123 pár?fo
primero del mencionado ordenamienlo legal, de los que se desprende lo sigu¡ente:

"A¡flculo 50. A n¡nguna persona podrá ¡mped¡rse que se dedique a la profes¡ón, industr¡a, comerc¡o o trabajo
que le acomode, s¡endo l¡c¡tos. El ejercicio de esta l¡beñad sólo podrá vedarse por determ¡nac¡ón jud¡c¡al,
cuando se ataquen los derechos de tercero, o por resoluc¡ón gubernat¡va, d¡ctada en los térmnos que
marque la ley, cuando se ofendan /os derechos de la sociedad. Nadie puede ser pr¡vado del producto de
su trabajo, s¡no por resolución judicial.

o
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CONSIDERANDO
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AftÍculo 123. Toda persona t¡ene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la
creac¡ón de empleos y la organizac¡ón soc¡al de trabajo, conforme a la ley.
. ." (sic)



I
I CeÍrfic¿crón de¡AcLerdo por el que se rarú,ca el proyedo de dElameñ de
I Pensrón por velez a favo¡ del C J Carmeñ Angeles Górez erfi(ido por la

I Drrección de Recursos Humanos de la Secrelaria de Admrnrslracón del

I Mun¡opro de Corregidora ,
t

Tercero. En el articulo 8 de la Ley Federal del Trapajo y el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de
Ouerétaro, se define al "trabajadoa' como la persona f¡slc,a que presta a otra, f¡s¡ca o moral, un trabajo personal
subordnado.

Y por "trabajo" toda actividad humana, ¡ntelectual o material, independientemente del grado de preparac¡ón
técnica requerido por cada profesión u of¡cio.

Por lo tanto "Trabajador" es toda persona física qL¡e preste un servicio mater¡al, ¡ntelectual o de ambos géneros,
en vlrtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o
por el hecho d6 figurar en las nóminas o lstas de f€ya de los fabajadores al serv¡cio del Estado.

Cuarto. En relación con.. lo señalado en el considerando primero del presente instrumento, referente a la

obl¡gación que tienen las autor¡dades para proteger y garantizar el derecho al trabajo, por lo que concierne al
Mun¡cipio, es necesar¡o considerar lo eslablec¡do en el artículo 1'15 fracción I párrafo pr¡mero, fracción ll párrafo
primero y segundo, de la Constituc¡ón Pglitica delos Estados Unidos Mex¡canos, que a la letra versa lo siguten

"Arficulo 115. Los estados adoptarán, i;ara su régimen interior, la forma de gob¡erno repub
representat¡vo, democrát¡co, la¡cg y popular, ten¡endo como base de su d¡v¡s¡ón terr¡tor¡al y
organ¡zac¡ón polít¡ca y adm¡n¡strativa, el mun¡c¡p¡o l¡bre, conforme a /as bases s¡gr/enfes:

SU

t. Cada Municipio será gobernaQo por tJn Ayuntam¡ento de elecc¡ón poputar diecta, ¡ntegrado
Presidente o Pres¡denta Mun¡c¡pal y el h(tmero de reg¡dur¡as y s¡nd¡caturas que la ley determ¡ne,
conform¡dad con el pr¡nc¡p¡o de parigad. La competenc¡a que esta Constituc¡ón otorga al gob¡erno mun¡c¡pal
se ejercerá por el Ayuntam¡ento delnanéra exclus¡va y no habrá autor¡dad ¡ntermed¡a alguna entre éste y
el gobierno del Estado. i

ll. Los mun¡c¡p¡os estarán investido§.de personal¡dad juridica y manejarán su patrimon¡o conforme a la ley.

Los ayuntam¡entos tendrán facultadea para aprobar, de acuerdo con /as /eyes en materia mun¡c¡pal que
deberán exped¡r las leg¡slaturas de {os Esfados, los bandos de polic¡a y gobierno, los reglamentos,
c¡rculares y disposiciones adm¡n¡strat¡vas de observancia general dentro de sus respecflva s jur¡sd¡cc¡ones,
que organ¡cen la adm¡n¡strac¡ón públiqa mun¡cipal, regulen las mater¡as, proced¡m¡entos, funciones y
serv¡c¡os públ¡cos de su competencia y áseguren la pa¡t¡c¡pac¡ón c¡udadana y vec¡nal.
, ,,,, (Sic) :

En relación a lo anterior, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, en el artículo
35, refiere "El Mun¡c¡pio Libre constituye la base de la div¡s¡ón terr¡tor¡al y de la organ¡zación polit¡ca y
adm¡n¡strat¡va del Estado de Q¿/eréfaro. " (Si9)

Qu¡nto. Ahora bien, la Ley para el Manejo de los iecursos del Estado de Querétaro, en el artículo 18 facc¡ón ll
d¡spone que, "en materia de remuneracior¡i:s para los servidores públicos, no se concederán, ni cubrirán,
jub¡laciones, pensiones o haberes de retiro, A¡ liquidac¡ones por servicios prestados, como tampoco préstamos o
créd¡tos, s¡n que éstos se encuentren asign?dos por la ley, contrato o condiciones generales de trabajo. Estos
conceptos no formarán parte de la remunerfión.

Sexto. Sumado a lo anter¡or, los artículo 27 y 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, refieren
que, los Ayuntamientos son los órganos colegiado de representac¡ón popular depositario de la función pública
munic¡pal cuyo propósito será el de reunir y atender las necesidades colectivas y sociales dentro de sus
respect¡vas jurisdicciones; de igual forma se estable su competencia para ejercer sus facuitades respecto a
diversos asuntos, entre ellos los estipulados en el segundo párrafo de la fracción ll del articulo 115 de la
Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos.

Sépt¡mo. Por lo que respecta a la leg¡slación del Estado de Querétaro en mater¡a laboral, y de las prestac¡ones
der¡vadas de la relación laboral, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en los artículos 10 párrafo
primero y 36 establecen lo siguiente:

Cerlifc-ión delAcuerdo por el que se ratifica el proyecto de d¡clamen de Pens6n por vejez á fevor del C. J Carmen Angeles Gómez em{¡do por la
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"Atficulo 10. Son ¡rrenunc¡ables /os derectlos que otorga la presente Ley y las demás laborales apl¡cables.
En caso de duda prevalecerá la interpretac¡ón más tbvorable al trabajador.

A¡lícuto 36. Para los efectos det pago de las prestaci,ne.s conlen¡das en esta Ley, como en los conven¡os
suscrifos entre el Gobierno del Estado. Mun¡c¡p¡os:y sirs s,ndlcafos, se entiende por salario el sueldo
presupuestal y los quinquenios

Octavo. Además de la remuneración, a consecuencia de la relación laboral, también se genera el derecho a la
pensión por vejez, y para el¡o es necesario traer a colacioi lo establecido en los artículos 126 páfiafo pr¡mero y
tercero, 127,128 pefiafo pr¡mero, 139 y 140 de Ley de lod Trabajadores del Estado de Querétaro, de los cuales

.se vierte de forma literal su contenido para una mejor referencia:

"Adiculo 126. El derecho a la jubilac¡ón y a la pensión por vejez o mueñe, nace cuando et trabajador, el
yuge, sus h¡jos, o a falta de éstos, concub¡na o cioncubino, se encuentren en /os supuesfos cons¡gnados
esta Ley y sat¡sfagan los requis¡tos que la m¡sñ¡a señala

o momento se deberán respetar lo§ convén¡os laborales, en /os supuesfos que favorezcan a losn

Cerlrñc€c,on delAcue¡do por el que se ra¡fca elproyeclo de d'cl¿men de
Pensón Dor vete? a favor del C J Carmeñ Angeles Gómez em lido por la
Dúecc¡ón de RecuÍsos Humanos de la Secretaríá de Adminstracrón del
I\¡unicipio de Coregidora

adores, tanto en so/lclfudes de jubilac¡ones como de pens¡ones

culo 127. Todo trabajador que cumpla óbn /os requlsitos para obtener su jubilación o pensión por vejez,
sí como los benef¡c¡ar¡os que cumpla

al orden establec¡do en el añículo 144.
ente públ¡co que corresponda.

¡sitos para obtener la pensión por mueñe, de acuerdo
su trám¡te ante la Of¡c¡alia Mayor o su equivalente del

n coÍt los requ
podtán ¡niciar

Toda fracción de más de se¡s meses de sd¡vicios, se cons¡derará como año completo para los efectos del
otorgamiento de la lubilac¡ón

Artículo 128. La autor¡zac¡ón de la jubilacióio pensión de que se trate se em¡t¡rá, med¡ante dictamen, por
la Oficialía Mayor o su equ¡valente del ente Ñbt¡co que corresponda, dentro del plazo a que hace referencia
la fracción lll del aftículo 132 B¡s de esta Lé.y. plazo en el cual el trabajador tendrá derecho a que se /e
sigan cubriendo su salario y demás prestacrdpes.

1.I
A¡tículo 139. Tienen derecho a ta pensión por yejez los trabajadores que habiendo cumpl¡do sesenta años
de edad, se encuentren en /os supuesfos de aáos de serylcios preyrslos en el aft¡culo 141 .

A¡'ticulo 140. Toda fracc¡ón de más de seis mesás de serviclos se cons¡derará como año completo para los
efectos del otorgam¡ento de la pens¡ón " (Sic) ,,

Noveno. En relación a la pensión por ve.jez, y conforme a lo establecido en el art¡culo 130 de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro, la autoridad competente para resolver sobre las solic¡tudes de pensión o
jubilación conforme a lo establecido en la Ley mencionada, será Ia Of¡cialÍa Mayor o su equivalente del ente
público que corresponda.

En el caso que nos ocupa, en el Municipio de Corregidora, Querétaro, será la Secretaria de Adm¡nistración, qu¡en
resolverá sobre las solicitudes de penslón o jubllación, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el articulo 71 del
Reglamento Orgán¡co Municipal de Corregidora, Ouerétaro

Para ¡n¡c¡ar el trám¡te de otorgamiento de pensión o jubilación, la autor¡dad que resolverá sobre la petic¡ón de
pensión o jubilación, deberá observar lo dispuesto en el artículo 132 B¡s de la Ley de los Trabajadores del Estado
de Querétaro, que a letra versa lo sigu¡ente:

"Atl¡culo 132 B¡s. Para efecto de garant¡zar la verac¡dad y transparenc¡a de ta informac¡ón det trabajador
que sol¡cite, en térm¡nos de esta ley, su pens¡ón o jubilac¡ón, se esfab/ece el Registro de Ant¡güedad
Laboral, que estará a cargo de la Oficialía Mayor o equ¡valente de cada uno de los entes públ¡cos y el cual
contendrá, entre otra ¡nformación, la relac¡onada con el sueldo, ant¡güedad y puesto, por cada ente públ¡co
en el que haya laborado el trabajador solic¡tante.

l
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Los t¡tulares de las of¡cialías mayores o equ¡valentes de los entes públ¡cos, estarán obligados a compaftir
entre si, la información del Reg¡stro de Ant¡güedad Laboral a su cargo, y a exped¡r, bajo su más estr¡cta
responsab¡l¡dad, /as constanclas que le sean sol¡c¡tados por /os entes públicos.

Para dar inicio al trám¡te de otorgamiento de jub¡lación b pens,ón, se deberá cumpl¡r con el proced¡m¡ento

l. El trabajador deberá presentar su solic¡tud de pons¡ó_h o jub¡lac¡ón ante la Of¡c¡alia
Mayor o su equ¡valente del ente públ¡co que corrgspdnda, ante el cual real¡ce su trámite. Para el caso de
pens¡ón por mueñe, la sol¡c¡tud se presentará po:r loqbenef¡c¡arios, en el orden que señala el añ¡culo 144
de esta Ley

ll. La of¡c¡atía Mayor o su equivalente del ente piiblióo que corresponda, deberá ¡ntegrar el exped¡ente
la solicitud y demás documentac¡ón con que cueQte en sus arch¡vos, y en el Reg¡stro de Ant¡gü d
Laboral, relac¡onada con d¡cho trabajador. ::'+
lll.lntegrado elexped¡ente, elt¡tular de la Ofic¡a$a ilayoro su equ¡valente delente públ¡co que corresp
bajo su absoluta responsabil¡dad, una vez coryprúado que el trabajador cumple con todos los regu¡si
de esta Ley para acceder a su pensón o jub!!^ción, em irá drctamen favorable, dentro de los diez día
háb¡les s¡gu¡entes a la presentación de la so cfu* el cual formará pafte del expediente.

Para el caso de que et trabalador, o oenet¡c¡ár¡ás en caso de pens¡ón por mue¡7e, no cumplan con los
requ¡s¡tos para que se le conceda la jub¡lac¡ón dpens¡ón, la Of¡c¡alia Mayor o su equ¡valente del ente públ¡co
que corresponda, rechazará la sol¡c¡tud respecl¡i,a. En este caso, se /e notif¡cará al ¡nteresado el d¡ctamen
respectivo. ,.
lV. Prev¡o al d¡ctamen def¡n¡t¡vo, la OfÉÉt¡a íipyo, o 

"u 
equ¡valente det ente púbtico que coresponda,

em¡t¡rá un proyecto de d¡ctamen que contengl, con base en la ¡nformación que cont¡ene el Registro de
Ant¡güedad Laboral, entre otra, como m¡n¡mo, él nombre del trabajador, su antigúedad, el salar¡o base de
la pens¡ón, /os enfes públrcos y penodos en los ¿l,tales pres¿ó sus servic¡os. Este proyecto deberá publicarse
en la pág¡na de lnternet del ente públ¡co de quqse trate. por un periodo no menor a c¡nco dias naturales,
a efecto de que cualqu¡er persona f¡s¡ca o moralque tenga obseNac¡ones al m¡smo, por escr¡to las haga
del conocimiento de la menc¡onada Of¡c¡alia l,4awr o su equ¡valente del ente públ¡co que corresponda y se

V. La Of¡c¡alia Mayor o su equ¡valente del ente pttbl¡co que corresponda, una vez real¡zado el estudio de
las observaciones a que se hace referenc¡a en la flacc¡ón anterior, o si no hubo observac¡ones planteadas
sobre el proyecto de d¡ctamen, em¡t¡rá el d¡ciamen def¡n¡t¡vo, fundado y mot¡vado, dentro del plazo señalado
en la fracción lll de este añículo." (S¡c)

Tamb¡én el artículo 133 de la Ley estatal en comento, establece que

lCetifica.ión de Acuerdo porel quese ratificá el proyecto de dictamen de Pens¡ón porvejezá fávor del C.J Carmen Angeles Gómez, emtido porlá
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Cerl¡frcacrón delAcuerdo pot el que se ratrfica el proyecto de dictarfieñ de
Peñsrón por vejez a lavor del C J. Carmen Angeles Gómez emitrdo por la
Drrección de Recursos Huñaños de la Secretaria de Adrninistráción del
lVunicipio de Corregrdora

t

ült
.¡
,l

"Atfículo 133. S¡ algún trabajador hub¡ére acumulado /os años requeridos para obtener su jub¡lac¡ón o
pensión, tendrá derecho a que se /e olórgue, correspond¡endo la obl¡gación de pago al últ¡mo ente públ¡co
en el que prestó sus serviclos. ./

Para efectos del párrafo anter¡or, só/o se computarán los años de serv¡c¡o laborados en el ente públ¡co en
el que se tram¡te o sol¡c¡te la jub¡lación, siempre y cuando se acred¡te que al menos el cincuenta por c¡ento
del periodo de antigüedad que manfiesfe en su so/icitud, se haya laborado en dicho ente público. El Poder
Ejecut¡vo del Estado y sus organismos descentralizados se cons¡derarán como el mismo ente públ¡co. No
quedan comprendidos entre dichos organ¡smos descentral¡zados, la Com¡s¡ón Estatal de Aguas n¡ la
lJniversidad Autónoma de Querétaro. (Ref. P. O. No. 92, 10-Xl115) Se declara la inval¡dez del añiculo 133,
párrafo segundo (sentenc¡a publ¡cada en La Sombra de Arteaga el 7-lV-17, P. O. No. 21, mediante la que
se resuelve la acción de inconst¡tuc¡onalidad 138/2015 promov¡da por diversos diputados ¡ntegrantes de la
Qu¡ncuagés¡ma Octava Leg¡slatura del Congreso del Estado de Querétaro en contra de la Ley que reforma



lof Trabaiadores del Estado de Querétaro publ¡cada el 10

I
Los trabajadores no están obligados a tramitar!su pensión o jubilación, aun hab¡endo cumpl¡do con los
requls,los estab/ecidos en la presente Ley. por lb que podrán segu¡r presfando sus serv,blo s hasta en tanto
dec¡dan realEar el trám¡te en forma votuntaria."¡(Sic)

Certrlcaoón del Acuerdo por el que se relrñca el proyeclo de dictamen de
Pensión por vetez a favor del C J Carmeñ Angeles Gómez, em tido por la
Dirección de Recursos Humanos de lá Secretaríe de Admrnrslrac¡ón del
lvlunicipio de Corregidora

y ad¡c¡ona dlversas d,sposlciones de la Ley de
de d¡c¡embre de 2015. periódíco n(tmero 92)

El t¡empo que dure el trámite de autorización de la jubilación o pensión por vejez no se computará para efectos
de antigüedad del trabajador, ello de conformidad con lo establecido en el artículo 129 de la Ley en comento.

imo. De conformidad con lo establecido e
ro, el monto de la pens¡ón por vejez se

n9l
calc ulará apl¡cando al promedio de la cantidad perc¡b¡da como

articulo 141 de Ley de los Trabajadores del Estado de

U los cinco últimos años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes que especif¡ca la tabla
U (Ref P O No.92. 1o-Xll-15)

15 años de serv¡c¡os 50%; (Adic¡ón P O. No. 50, 18-Vl-1 8)

"'oll.2 0 de servic¡os 53%; (Ref. P. O. No. 50, 18-Vl-18)
t os de servicios 55%; (Ref. P. 0. No. 50, 18-Vl-18)

años de servicios 60%, (Ref. P. O No. 50, 18-Vl-18)
V. 23 años de servicios 65%; (Ref. P. 0. No. 50, 18-Vl-18)
Vl. 24 años de serv¡cios 70%; (Ref. P.:O. No. 5Ó, 18-Vl-18)
VIl. 25 años de servic¡os 75%, (Ref. P, O. No. 50, 18-Vl-18)
VIll. 26 años de servicios 80%; (Ref. P. O. No. 50, 18-Vl-18)
lX. 27 años de servicios 85%; (Ref. Pl O. No. 50, 18-Vl-18)
X. 28 años de servicios 90%; o (Ref. F. O. No. 50, 18-Vl-18)
Xl. 29 años de servicios 95%. (Ref. Pl O No. 50, 18-Vl-r8)

Cabe resaltar lo establecido en el ar{ículo 142 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, que la
pensión mensual por vejez en ningfrin caso podrá ser ¡nferior al salario min¡mo v¡gente que corresponda
en el momento de otorgar la pens¡ón, ni superior a quinientas setenta y cinco veces el valor diario de la
Unidad de Med¡da y Actualización. i

A los trabajadores que perciban una rémúneración superior al salario minamo, la pensión que se les otorgue no
excederá del 95 por ciento de su sueldo..

Aunado a lo anterior y de manera arm$nica la cláusula 27 del Convenio General del Trabajo, suscrito entre el
Mun¡cipio de Corregidora, Querétaroiy el Sindicato Único de Trabajadores al Servic¡o del Mun¡cipio de
Corregidora, de fecha 04 de diciembrefdel 2023, se refrere a la pens¡ón por vejez en términos de lo dispuesto por
el artÍculo 142 primer y segundo párráo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

I
Décimo primero. Además de lo estlblecido en el artículo 132 Bis de las Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, también se deberá cumplir con lo señalado en el articulo 147 del ordenam¡ento legal en comento, el
cual señala lo siguiente:

"Articulo 147. Cuando se reúnan los requisitos para obtener los derechos de la jubilac¡ón, pensión por vejez
o pens¡ón por muefte, para ¡n¡c¡ar los trámites correspond¡entes la Of¡c¡alía Mayor o equivalente del ente
públ¡co que corresponda, deberá integrar el exped¡ente con los sigu¡entes documentos:

L Jub¡lac¡ón y pens¡ón por vejez

a) Constanc¡a de ant¡gúedad y de ¡ngresos, expedida por el T¡tular del área encargada de Recursos
Humanos u órgano adm¡n¡strat¡vo equ¡valente señalando lo s¡gu¡ente:

1 . Nombre del trabajador;
2. Fecha de ¡n¡c¡o y term¡nac¡ón del serv¡c¡o,
3. Empleo, cargo o com¡s¡ón;

Celifcación delAcuerdo por el que se ratifca el proyeclo de diclamen de Pens¡óñ por velez a favor del C J Carmen Angeles Gómez, emilido por lá
Drreccrón de Recursos Humános de la Secretaria de Admrñrslración del Muñrcipio de Corregidora -------'-----------A'ERMB/R'JECtuR-AMAJE'MGFC
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Cert'fcáción del Acuerdo por el que se ratifca el proyecto de dictamen de
Pensrón por vejez á favor del C. J. Carmen Angeles Gómez, em¡tdo por la
Diección de Recursos Huñános de lá Secreiaría de Administración del
Municipio de Corregidora

d) Acta de nacim¡ento, la cual deberá co¡nc¡dir con fodos ios documentos que se anexan dent
exped¡ente. sin que et hecho de no co¡né¡d¡r sea mot¡vo para negar el derecho de la obtenc¡ón
jub¡lac¡ón o pensión.

ro

I

4. Sueldo mensual:
5. Qu¡nquen¡o mensual; y
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuÜdo a la pens¡ón o jubilación del trabajador.
7. En su caso, el conven¡o elevado a laudo an{ebl Tr¡bunat de Conc¡l¡ac¡ón y Arb¡traje, s¡empre que el
mismo no reconozca derechos no adqu¡ridos.. j
b) Sot¡c¡tud por escrito de jub¡lac¡ón o pens¡ón ior ve¡ez del trabajador, d¡rig¡da al t¡tutar de la ent¡dad
correspond¡ente: (Ref . P.O. No. 20, 5-lll-2021) '.

f) Cop¡a ceñ¡f¡cada de la ¡dent¡f¡cación oficial;" (Sic)

Déc¡mo segundo. En fecha 09 de mayo del 2025, se ¡ngresó en la Secretaria de Ayuntam¡ento del Munic¡p¡o de
Corregidora, Qro., el of¡c¡o No. DRH/645/2025, s¡gnado por el Lic. José Francisco Pérez Uribe, en su carácter de
Director de Recursos Humanos de éste Municipio, que en su parte conducente literalmente señala lo sigu¡ente:

"En atenc¡ón a la sot¡citud del trám¡te de pens¡ón.por vejez hecha por el C. J. CARMEN TÁIVGELES GÓMEZ qu¡en
pres¿a sus servic¡os como Aux¡l¡ar de Panteón en la D¡recc¡ón de Preservac¡ón de lnfraestructura adscr¡to a la
Secretaria de Servicios Públicos Municipales. y de acuerdo a lo dr'spuesfo en los añículos 126 tercer pánafo, 127,
128, 129, 130, 132 B¡s fracción lV, 147 fracción l, 148 párrafo primero y Tercero de los Transitor¡os de fecha 05
de marzo de 2021 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en relac¡ón con los numerales 71 , 72 y
73 fracc¡ones Vll, Vlll y lX del Reglamento Orgán¡@ Mun¡c¡pal de Correg¡dora, Qro., en correlac¡ón con la cláusula
27 del Conven¡o General de Trabajo f¡rmado entrq.el S¡nd¡cato Único de Trabajadores al Serv¡c¡o del Mun¡c¡p¡o
de Correg¡dora y el Mun¡c¡p¡o de Corregidora, aiiexo al presente el Proyecto de Dictamen que corresponde,
sol¡citándole de la manera más atenta que tengá a b¡en presentar para la val¡dac¡ón y/o ratificac¡ón del H.
Ayuntam¡ento del Municipio de Corregidora, QueréfQro la presente sol¡c¡tud a la que anexo.

1. Sotic¡tud de pens¡ón por vejez suscrita por I Carmen Angeles Gómez.
2. Constancia de antigüedad e ¡ngresos emitida por el Mun¡c¡p¡o de Correg¡dora.
3. Cuatro recibos de pago de nóm¡na. i,
4. Cop¡a s¡mple de Acta de Nac¡miento.
5. Cop¡a ce¡7¡f¡cada de ¡dent¡f¡cac¡ón of¡cial.
6. Dos fotografías tamaño credencial. '
7. Cop¡a s¡mple de comprobante de dom¡c¡lio. .i
8. Cop¡a cert¡f¡cada de la cláusula 27 del Convenb General de Trabajo firmado entre el Mun¡c¡p¡o de
Corregidora y et Sind¡cato Único de Trabajadores al Sérvicio de este Mun¡c¡p¡o.
9. Reglstro de Antigtiedad Laboral.
10. D¡ctamen favorable de acuerdo a lo quadispone el arl¡culo 132 B¡s de la Ley de los Trabajadores del
Estado de Querétaro.
11 . Of¡c¡o de suf¡c¡enc¡a presupuestal" (sic)

Décimo tercero. Ahora b¡en, del conten¡do del Proyecto de D¡ctamen que se remitió con el of¡cio número
DRHl645l2025 referido en el considerado déc¡mo segundo, se desprende lo siguiente:

PROYECTO DE DICTAMEN

De acuerdo a lo dispuesto en los añículos 132 Bis Íracción lV, 148 y Tercero de los Trans¡torios de fecha 05 de
mano de 2021 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, as¡ como de los numerales 71, 72 y 73

14!e

Cedificació¡ de Acuerdo por el que se ralrllca el proyecto de dEtamen de Pensión por vetez a favor del C J Carmeñ Ángeles Gomez emüido por la
Drreccrón de Recursos Humanos de la Secrelariá de Admrñrstraclón del Mun¡clplo de Corregrdora --'- -A ERIMB/R-JECPJR AMAJE MGFC

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador,

e) Dos fotografías tamaño credenc¡al;



Celt¡caclón delAcuerdo por el que sé ratific€ el proyecto de diclameñ de
Pensión por vejez a favor del C. J. Carmen Angeles Gómez, emit¡do por la
D¡rección de Recursos Hirmanos de lá Secretaría de Admrnistración del
Munrc¡p¡o de Corregidora.

del Reglamento Orgán¡co Munic¡pal de Correg¡dora, la D¡recc¡ón de
de Adm¡n¡strac¡ón hace constar lo sigu¡ente:

i.s
Récursos Humanos adscr¡ta a la Secretaria

Que de acuerdo a las documentales presentadas por el C. J. CarmenlAngeles Gómez, actualmente cuenta con
una edad de 71 años de edad y laboró para el Mun¡c¡pio de Corregidbra en det 04 de marzo de 2010 a la fecha,
por lo que de acuerdo a lo díspuesto en el añiculo 129 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, la
antigüedad generada por J. Carmen Ángeles Gómez al dÉ de la presentación de su sol¡citud, esto es, el 10 de
abril de 2025, es de 15 a/íos, 01 mes v 06 dias.

Der¡vado de lo anter¡or y de acuerdo a lo d¡spuesto en los numerales 126 tercer párrafo y 147 fracc¡ón I de la Ley
Trabajadores del Estado de Querétaro, en relac¡ón con la cláusula 27 del Convenio General de Trabajo

ntre el S¡nd¡cato Un¡co de Trabajadores al Serv¡c¡o del Munic¡p¡o de Correg¡dora y el Munic¡pio de
C J. Carmen Ánoeles Gómez reúne los reou¡sitos Dara obtener su derecho a una oens¡ón oor ve¡ez

Et'l v¡tt
Pante
Mun

a,

n
s,

sos

lo anter¡or, hago de su conocimíento que J. Carmen Ángeles Gómez presta sus serv¡cios Aux¡liar de
la D¡recc¡ón de Preservación de lnfraestructura adscr¡to a la Secretaría de Servicios Públ¡cos
perc¡b¡endo por tal mot¡vo un salario mensual bruto de $8,595.47 (ocHo MtL eutNtENTos No1ENTAy
47/100 M.N.), más $1,050.00 (MtL 11NCUENTA pEsós 00/100 M.N.) de 03 quinquenios, por lo que de

acuerdo a lo d¡spuesto en los numerales 126 párrafo tercero y,141 fracc¡ón I de la Ley Burocrát¡ca Estatal en
correlación con la cláusula 27 del Conven¡o General que r¡ge [as relac¡ones laborales del Mun¡c¡p¡o de Correg¡dora
y sus trabajadores, el porcentaje que deberá pagarse por concepto de pens¡ón por vejez a J. Carmen Ángeles
Gómez corresponde al 50y. (ctNcuENTA poR ctENTo) de su ult¡mo sueldo y quinquenios mensuales m¡smo que
equ¡vale a la cant¡dad mensual de $4,822.74 (cuATRO MtLocHoctENTos vEtNTtDós pEsos 74/100 M.N.).

No om¡to menc¡onar que el aftículo 142 de la Ley Laboral señala que la pens¡ón por vejez en ningún caso podrá
ser ¡nfer¡or al salar¡o mín¡mo v¡gente que corresponda en ellmomento de otorgar la pens¡ón y atendiendo a la
resoluc¡ón del H. Consejo de Representantes de la Comisión Nac¡onal de los Salar¡os Mín¡mos del año 2025 que
señala que el salar¡o mín¡mo d¡ar¡o para el Estado de Quérétaro es de $278.80 (Dosc/ENros SETENTA y ocHo
PES}S 80/100 M.N.), lo que determina que el monto correspQnd¡ente al salar¡o mín¡mo mensual es la cantidad de
$8,364.00 (ocHo M/L rRESc/ENros SESENTA y cuATRo pEsos 00/100 M.N.)

Bajo ese contexto. se puede apreciar que la cantidad qugt.le corresponde a J. Carmen Ángeles Gómez por
concepto de pensión por vejez, es inferior al salar¡o m¡nimo mensual, por tanto, el antes c¡tado t¡ene derecho a
perc¡b¡r por concepto de pens¡ón por vejez en relaciónial sa/ar¡o, /os qu¡nquen¡os que venía percibiendo y lo
d¡spuesto en el numeral 142 del ordenamiento legal antes citado la cant¡dad de $8,364.00 (ocHo M/L rREsc/Ervros
sEsENrA v cuArRo PESos 00/100 M.N.), s¡tuación que se itlasma de la s¡gu¡ente forma para mejor comprensión:

$8,595 47
$ 1 ,050.00

TOTAL $ 9,645.47
PE'VS/OiV POR VEJEZ 50% $ 4,822.74

PEIVS¡ÓiV POR VEJEZ ART. 142
LTEQ $8,364.00

1
Cerlifceión de Acuerdo por el que se raiificá e proyecto de d¡ctamen de Pensión por vejez á fávor del C J. Cárr¡en Ángeles Gomez em¡i¡do por la
Drreccióñ de Recursos Humanos de la Sec¡eiaría de Admrnrslración del Munlcipio de Correg¡dora -.-,,----,,-,-,,,,,,A-ER[44/R-JECA/R-AMA"/E-MGFC

Por lo antes expuesto, la Direccíón de Recursos Humanos de la Secretaría de Adm¡n¡strac¡ón del Mun¡c¡p¡o de
Correg¡dora, QLlerétaro, con base al anál¡s¡s efectuado expide el presente Proyecto de D¡ctamen, en el que
manifiesta que resulta procedente la sol¡c¡tud planteada por J. Carmen Angeles Gómez." (s¡c)

Déc¡mo cuarto. Que de la revis¡ón y análisis de los documentos que integran el expediente rem¡tido por la
Direcc¡ón de Recursos Humanos adscrita a la SecretarÍa de Adm¡nisfación respecto del trámite sol¡citado por el
C. J. Carmen Ángeles Gómez, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 147 fracción l, incisos a) al f), de
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se desprende lo siguiente;

l. Jub¡lación y pensión por vejez:

ISueldo bruto
Quinquen¡o (03)



Certficación del Acuerdo por el que se rat¡fca el proyecto de d¡ctamen de
Pensrón por velez a favor del C J Carmen Angeles Gómez, emitido por la
Dirección de Recursos Hur¡años de la SecÍetaria de Adm nlstración del
Munlcrpio de Corregidora

adscr¡to a la Secretaría de Serylclos Públ¡cos Wn¡c¡pales
:_j

Percibe un ¡ngreso mensual bruto de $8,59, 5.47 (ocho mil qu¡n¡entos noventa y c¡nco pesos
M.N.), más $1,050.00 (mil cíncuenta peso§ 00/100 M.N.), por concepto de tres qu¡nquen¡os"

b) Sohcltud por escnto de pens¡ón por vejez. firmada por el C. J. Carmen Ángeles Gómez. con
recibo de la Secretaría de Adm¡n¡stración, de fepha-10 de abril del 2025, en el que solicita in¡ciar el
de Pens¡ón por Vejez

a) Constancia laboral. /1{t> Que según Constancia laboral expedida por elJ-ic.posé Francisco Pérez Uribe, Director de Recursos
Humanos del Munic¡pio de Corregidora, Oro., db f{cna 09 de abr¡l del 2025, señala literalmente lo
s¡guiente: i I

"Por med¡o de la presente hago constar c¡ue dl C J. Carmen Angeles Gómez, labora en este
Mun¡cipio de Correg¡dora, Querétaro, desde el p4 de marzo del 2010 a la fecha, desempeña
actualmente el puesto de Aux¡l¡ar de Pantéón qn la Dieccón de Preservación de lnfraestruct

ndo

tr3

{elt o¡

c

"!b"'""

d) Copia simple delActa de Nacim¡ento con número 359, la cual señala como fecha de dicho acontecimiento
el 10 de julio de 1953, libro 'l , lugar de nacimiento,.San Rafael, Corregidora, Querétaro, y el mismo nombre
que el consignado en los demás documentos que integran el expediente.

e) Dos fotografías tamaño credencial del C. J. Carmen Ángeles Gómez.

f) Cop¡a certificada de la identificación oficial del p,romovente exped¡da por el lnst¡tuto Nac¡onal Electoral,
de fecha 1 I de febrero del2O?5, pasada ante la fe (el Lic. Samuel Cárdenas Palac¡os, titular de la Notaria
Pública número 46 de la demarcación notarial de Querétaro.

As¡m¡smo, se tienen los sigu¡entes documentos

Dictamen favorable al interesado pará la obtención de la pensión por vejez del solicitante, de fecha
11 de abril de\2025. signada por el [ic. Jose Luis González Alvarez, Secretario de Administración
Municipio de Corregidora.

I
Proyecto de Dictamen de fecha 09 de mayo del ?025, señalado en el considerando décimo tercero
del presente instrumento, que se determina procédente la solicitud de pensión por vejez, so¡icitada
porel C J. Carmen Ángeles Gómez.

Copia certificada del Convenio General del Trabalo suscrito entre el Municipio de Corregidora,
Querétaro y el Sind¡cato Ünico de Trabajadores al Sgrvicio del Municipio de Corregidora, de fecha
04 de diciembre del 2023, el cual tiene vigencia del 01 de enero del 2024 al 31 de diciembre del
2025.

Décimo qu¡nto. Se cuenta con la confirmación de la suf¡ciencia presupuestaria respectiva, de conformidad con
lo señalado en el oficio Sf FlDEl471512025 de fecha 06 de mayo del 2025, signado por el C.P. Carlos Alberto
López Ramos, D¡rector de Egresos de la Secretaría de Tesorería y Finanzas del N¡unicip¡o de Corregidora,
Ouerétaro.

Décimo sexto. Por lo antes fundado y motivado y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 34 numeral 2
fracción Vl y 20,42y 46, artÍculos 48 y 49 del Reglamento lnterior delAyuntamiento del l\4unicipio de Corregidora,
Qro., los miembros integrantes de las Comisiones Unidas de Hac¡enda, Patrimonio y Cuenta Públ¡ca y Servicio
Civil de Carrera, en cumplimiento de sus func¡ones, procedieron a la valoración, anális¡s y discusión del presente

c) Recibosde pago correspondientes a los periodásdel 03al24de marzo del2025,cons¡stente en 4 recibos
con periodicidad de pago semanal, con folios 666547, 668650, 668889 y 671 177.

Ce"'cd. ron derAcuerdo oorer oueseratJcael p oyecro oe orclamel de Pelsrol por ve,ez a'avordel C J Car-ler Árgeles Co-ez. emtrdo oor a
Direcclón de Recursos Humanos de la Secrelaría de Adm¡nistración del lvlunicipio de Coregidora ------------------A-ERMB/R-JECpJR-AMtuE-MGFC



asunto qued
proyecto par

f Cen,t,cac,on Oer Acrrerdo por e¡ que se ratrtlc, et p,oyecto Oe O,ctamen Oe )
I Pensrón por vetez a favor del C J Carmen Angeles Gome: emitdo por h I
I Drrecc,ó¡rde Recursos Humanos de la Secretraria de Admtñrst.acton del I

ando como ha sido plasmado en este instrumedto, y áeterminaron llevar a cabo la aprobación del
a someter a consideración del H. Ayuntam¡entg¡para "4, aprobac¡ón el s¡guiente:

PRIMERO. Se ratifica el proyecto de dictamen de pensión por vejéz a otorgar en favor del C. J. Carmen Ángeles
Gómez, la cantidad de $8,364.00 (Ocho mil trescientos sesenta y cuatro pesos 00/100 IVLN.) mensuales, por
concepto de Pens¡ón por Vejez de conformidád can lo dispuesto en el considerando décimo tercero del
presente Acuerdo.

DO. Se instruye a la Drrección de Recursos Humanos adscr¡ta a la Secretaría de Admin¡strac¡ón para que
la publicación en el portal de internet del Municipio de Corregidora el presente instrumento de conform¡dad

con tipulado en el artículo 132 bis de la Ley de tos Trabaj adores del Estado de Querétaro

TE O. Se instruye al Secretario de Administiación a efectuar el d¡ctamen def¡nitivo y en su momento a

e

e
m

Secretar

la publicacaón en el periód¡co of¡cial "Lá Sombra de Arteaga", lo anterior con la fanalidad de dar
iento a lo estipulado en el artículo 150 della multicitada ley, una vez rcalizado dicho acto informar a Ia
ia de Ayuntamiento.

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Recurso§ Humanos de la SecretarÍa de Adminisfación a efectuar las
acciones necesarias para rcalizat el pago por cqncepto de finiqu¡to y dar cumplimiento a lo rat¡ficado en el

PRIMERO. Publiquese el presente Acuerdo poi, una sola ocasrón en el órgano de difusión oficial del H.
Ayuntamiento, la Gaceta Municipal "La Pirámide", 'átendiendo que dicha publicación queda exenta de pago por
determinación del Cuerpo Colegiado del Municipio de Corregidora, en términos del artÍculo 102 de la Ley Orgán¡ca
Municipal del Estado de Querétaro en correlación alartículo 21 del Código Fiscal del Estado de Ouerétaro.

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará 
"n 

u,go, 
"idi, 

de su aprobac¡ón en la sesión de cabildo.

TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo a lá Secretaría de Administrac¡ón, Secretaría de Tesoreria y
Finanzas, Secretaría de Control y Evaluación todas del Municipio de Correg¡dora, Querétaro y al C. J. Carmen
Angeles Gómez, a través de la D¡recc¡ón de Recursod Humanos adscrita a la Secretaría de Administración."

EL PUEBLITO CORREGIOORA, QRO., A LOS A LOS 11 (ONCE) D¡AS DEL MES DE JUNIO DEL 2025 (DOS
MIL VEINTICINCO): COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA Y SERVICIO CIVIL DE
CARRERA; LlC. JOSUE OAVID GUERRERO TRAPALA, PRESIDENTE MUNICIPAL. -RUBRICA. LlC. JUAN
CARLOS RAM¡REZ LOARCA, S¡NDICO
AGUILAR, REGIDORA INTEGRANTE. -
INTEGRANTE. . RÚBRICA. LIC. AZHA
RÚBRIGA. MTRo. PEDRo LUIS MARTíN

NICIPAL. - RUBRICA. C. ELIZABETH ANA YELY OLVERA
BRICA^ LIC. MARTÍN EUGENIO URIBE AGUILAR, REGIDOR
MAYET MÉNDEZ RODRiGUEZ. REGIDORA INTEGRANTE. -
PUENTE, REGIDOR INTEGRANTE.- RUBRICA.---..---

SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES Y/O INISTRATIVOS A
LOS QUE HAYA LUGAR, EN EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 13 (T E) D|AS DEL MES DE
JUNrO DE 2025 (DOS MIL VETNTTCTNCO).-------------------

--- DOY FE

ATENTAMEN

Ltc FAEL MONTOYA BOLAÑOS
RETARIO DEL A AMIENTO DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA.\"

ACUERDO

TRANSITORIOS

Gnificádón delAcuerdo por el que se ratifce el proyecto de d¡clamen de Pens¡ón por vejez ¿ falor del C J Carmeñ Ángeles Gomez. em(ido por lá
Dirección de Recursos Humanos de la Secretaria de Admrnislració¡ del Munrc¡plo de Correqidora -.---,----,-,-----,-A,ERMB/R-JECpJR-AMA/E-MGFC


